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RAD:        08001418900920210033700 
PROCESO:      EJECUTIVO 
DEMANDANTE:    EDIFICIO MULTIFAMILIAR SAN FERNANDO DEL TABOR Nit 900.177.384 
DEMANDADO:      JARLAN BARRERA ESCALONA C.C. No 1.083.003.451  
                                       
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE.-BARRANQUILLA, 
mayo diecinueve  (19) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Examinada la presente demanda referenciada, presentada por medio de apoderado judicial  Dr. (a) 

OSCAR ARAUJO LARA, Se resuelve previos los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
Que en concordancia con las exigencias de los artículos 82, 90, 430 y demás normas concordantes 
del Código General del Proceso y que además el título valor aportado como recaudo ejecutivo  reúne 
las exigencias del artículo 422 del Código General Proceso  621  del Código de Comercio.- 
 
En mérito a lo anteriormente expuesto el juzgado: 
 

R E S U E L V E 
  

1. Librar mandamiento de pago contra JARLAN BARRERA ESCALONA  a favor del EDIFICIO 
MULTIFAMILIAR SAN FERNANDO DEL TABOR, actuando por medio de apoderada judicial, 
por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE PESOS M.L ($4.795.815.oo) por concepto de capital de las cuotas 
de administración; contenidos en el (la) CERTIFICACION aportada (a), más las cuotas que se 
sigan causando en el transcurso del proceso, más intereses a que hubiere lugar que serán 
liquidados en su momento procesal oportuno a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, Lo que deberá cumplir en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación personal de este proveído.  

 
2. Se hace saber al (la)(los) demandado (a)(s) JARLAN BARRERA ESCALONA , que dispone (n) 

de un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 
 

3. Notifíquese este auto al (la)(los) demandado en la forma establecida en el Decreto Legislativo 
No. 806 de 2020 artículo  8 en concordancia con los artículos 289 y siguientes del Código 
General del Proceso. 

 
4. Désele el trámite al  presente proceso ejecutivo de MINIMA cuantía.- 

 
5. Téngase al  Doctor OSCAR ARAUJO LARA como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines conferidos en el poder.- 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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